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8©r&n *iJBCritoi«i á la GACHTA—todos loa pueblos 
del Arch ip ié lago erigidoe civilmente, pagando sn 
importe Tos qne puedan, 7 supliendo para los demás 
ios fondos de las respectivas provincias. 

( E m i L ÓBIHUI BB 26 DB 8BTISMBBB DB 1S61.) 

—Be declara testo oficial y an tón t ico , el de las dis
posiciones oficiales, cualquier» que sea n i origen, pu
blicad ae en l a GAOETA DB MAMILA; por lo tanto serán 
obligatorias en sn cumplimiento, etc. 

( SUPEBIOB DECBETO DE 20 DB FEBBEBO DS 1861.) 

PARTE MILITAR 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A P L A Z A D E M A N I L A . 

Orden de la Plata del dia 80 de Diciembre de 1875, 

Mañana á las cuatro y media de su tarde, se re
levarán los destacamentos mensuales en ia forma si
guiente: 

El Regimiento de Infantería Joló n.0 6, dará S. Juan 
del Monte y S. Antonio Abad; y el de Manila vÚ 7 San 
Francisco del Monte y Nagtajan. 

Los Regimientos de Infantería, Artillería, Escuadrón 
Lanceros de Filipinas, Compañía Obreros de Ingenieros, 
Tercios de la Guardia Civil, Maestranza de Artillería, 
E . M. de la Plaza, partidas sueltas y clases de la misma, 
pasarán revista mensual administrativa, con arreglo á lo 
mandado en Real órden de 28 de Mayo de 1861, en el 
órden que sigue, intervenida por los Comisarios de 
Guerra D. Ramón. Fernandez Munilla, para la Guardia 
Civil y clases de la Plaza; D. León Alaxá y Revira, para 
la Infantería y Obreros de Ingenieros; y el Oficial 1.° 
D. Jacinto Ruiz Díaz, para la Artillería y Caballería. E l 
dia 3 del entrante mes de Enero á las siete de la mañana 
la Compañía de Obreros de Ingenieros: de siete y media 
á ocho el Regimiento de Infantería Joló n.0 6, Escuadrón 
Lanceros de Filipinas y Tercios dfi la Guardia Civil:de 
ocho ¡í ocho y media la P M. del Regimiento de Infan
tería Mindanao n.0 4: de ocho y media á nueve el R e 
gimiento de Artillería Peninsular, la Compañía de Obre
ros de la Maestranza de la misma arma, el Regimiento 
de lofantería Vieaya? tf* 5 y el de Manila n.0 7 y par
tidas sueltas que constituyen los Sres. Gefes y Oficiales 
é individuos de tropa que tienen sus Cuerpos ausentes, 
debiéndose reunir con oportunidad en el Cuartel del 

Rey. 
Las clases de !a Plaza se presentarán á las ocho y 

mediado la referida mañana en el mencionado Cuarte!, 
con los correspondientes justificantes que acrediten BU 
personalidad. E l acto de la revista se verificará como en 
los meses anteriores.—El General Gobernador,- Ore'S'po. 
Comunicada. - & 1 Coronel Teniente ('orónel Sargento 
mayor, Francisco de Torrontegui. 
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D E 1875. 
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Gefe de. dia de intra y eMrmauros.— E l Comandante 
D. Antonio Villero Gigbert.-r-Z>« .imaginari^. — Â Co
mandante D. Roraan Barron. 

Parada.—Los cuerpos de la snaruicion.—i?07U'.7.<, 
V Sarqmto para el paseo de los enfermos, n." 5 — Vi-
sita de.c hospital ¡ y provisiones, num. . 7. 

De orden del Éxcmo. Sr. General'Oobernadtyp;—El 
Coronei-Teniente Coiv^nal Sargento mayor; 'Frazióisco 
de Torrontegui. 

MARINA. 
MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA D i HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Lemery, berg.-gta. 115 "Champaña," en 2 diae, con efectoe: 

consignado á Dionisio Zamora. 
DP Batangñs, panco "Soledad," en 2 dias, con azúcar y sibucao: 

consignado á D. Bartolo Barreto. 
De Balayan, vapor "Mayon," en 12 horas, en lastre: coneignado á 

D. J. J . de Marca ida. 
B U Q U E S A L I D O . 

Para Vigan, pontin " 8 . José," su arráez Faustino Abloy. 
Manila 29 de Diciembre de Í875.—José M. Jayme. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO G E N E R A L 

DR F ILIPINAS. 

D. Juan Bautista Labedan, español europeo, solicita 
pasaporte para regresar á la Península, en compa
ñía de su esposa doña Catalina Morticorena, con dos 
hijos menores y el criado Hilarión Masenda: lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 30 de Diciembre de 1875.— Oglou. 3 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor español "Mactan" que saldrá { a i a Iloilo 
y Cebíi el 31 del actual á las dos de la tarde, según 
aviso recibido de ia Capitanía del Puerto, esta Ad
ministración general remitirá la C( i respondencia que 
para dichos puntos re encuentre depositada en. la 
misma, hasta las doce del dia indicacio. 

Manila de Diciembre de l^lh.— JúséG. Robledo. 

Por el vapor español "Sorsogon," que saldrá para 
Vigan y Dagupan el 3 del mes entrante á las cuatro 
de la tarde, según aviso recibi lo de la Capitanía del 
Puerto, esta Administración general remitirú la cor
respondencia que para dichos puntos se encuentre 
depositada en la misma, hasta las dos dal dia indicado. 

Manila 29 do Diciembre de 1875. — P. O., M. Bravo, 
• 

— 

Por el vapor español "Pasig," que saldrá para los 
puertos de Laucan, Balabae. Puerto'Princesa, Pollok 
y Zamboanga el 1.° del entrante mes á las siete de 
la mañana1, según aviso recibido de su consignatario; 
esta Administración general remitirá la corresponden
cia que para dichos puntos se encuentre depositada 
en la misma hasta las nueve de la noche del dia anterior. 

Manila 2 9 ^ 6 Diciembre de 1875.—P. O., M. Bravo. 

• COMANDANCIA G E N E R A L D E L C U E R P O 
DE CARABINEROS DE HACIENDA. 

No habiéndose presentado, . licitador alguno en el 
concierto celebrado en esta Comandancia general sita en 
la calle de Camba n.0 12 dei arrabal de Binondo, 
á las once de la mañana del 22 del actual, para con
tratar las obras de reparación de un bote para el 
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Resguardo de la Bahía de esta Capital, bajo el tipo de 
97 pesos 75 céuts. en progresión descendente, según 
ei correspondiente anuncio publicado por la Gaceta 
oficial, so hdce saber de nuevo mediante este segundo 
anuncio, con objeto de que los que quieran encar
garse de dicho servicio, comparezcan en dicha Co
mandancia general el dia 3 dei entrante mes de Enero 
á las doce ya señalada de su mañana, donde hallarán 
t e manifiesto el presupuesto y pliego de condiciones. 

Manila 28 de Diciembae de 1875.— Guillermo Vives. 

MAESTRANZA D E L D E P A R T A M E N T O 
DE ARTILLERIA DE FILIPINAS. 

Junta Facultativa y Económica. 
No habiéndose presentado proposición al lote 4.° en 

la subasta que verificó esta Maestranza ei dia 9 del 
corriente, para contratar la adquisición de varias ma
deras, con d?, tino á la misma; so convoca por el 
presente á una 2.a licitación para dicho lote, que de
berá tener efecto en este Establecimiento el viérnes 
14 del mes próximo venidero á las diez de la ma
ñana, con arreglo al pliego de condiciones, precios 
límites y modelo de proposición que se publicaron 
en la Gaceta oficial de esta Capital, correspondiente 
á los dias 24, 25 y 26 del mes de Noviembre pró
ximo jasado. 

Manila 29' de Diciembre de 1875.—Por acuerdo de 
la J . F . y E . - E l ('omisario de guerra Interventor, 
Ramón Fernandez Muniüa. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D E F I L I P I N A S . 

De 12 á 1 del 31 del corriente, se venderán de nuevo 
en pública subasta en el Registro de esta Aduana, 
un tael de opio, avaluado en 6J0 cénts. de peso en 
progresión ascendente, cuyo efecto fue aprehendido 
por el Resgüarlo ie Balra á bordo del vapor es
pañol "Zamboanga" 

Manila 23 de Diciembre de 1875. Anjguita. 

De 12 á 1 del 31 fiel corriente, se ven i eran de 
nuevo en pública subasta, en el Registro de esta. 
Aduana, tres cajas de fideos con peso de? 8Q kilógramos 
y un barril de atún salado con 170 idem, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 7 pesos 20 cént los 
fideos y 7 pesos 2o cent, el atún: cuyos efectos fueron 
aprehendidos por el Resguardo de bahía, ^ bordo de 
la polacra española "Esplorador." 

Manila 23 de Diciembre de IS75.—Anguila, 

C O M A N D A N C I A D E M A R I N A Y C A P I T A N I A D E L P U E R T O 
D E M A N I L A Y C A V I T E , 

Habiendo sido hallada en la orilla de! mar del pueblo 
de Laspiñas, una banca sin dueño ni persona a'guna, 
se anuncia al publico para que los que se crean con 
derecho á ella, se presenten en esta Dependencia á 
justificarlo en debida forma; y de no hacer'o así en 
el término de 30 dias a contar desde el de la fecha, 
se procederá á lo que previenen las Ordenanzas de 
matrículas. 

Manila 28 de Diciembre de ISlb.—Jose M. Jayme. 
i 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 
Eu vista de lo dispuesto por la Dirección general de Adminis

tración Civil en sus decretos fechas l.o y 17 del actual, so lia se
ñalado el día 10 del próximo mes de Enero á las diez de su mañana, 
para la adjudicación en público concierto de kis obras de constroecion 
de un pontón de fábrica pobre el arroyo de Tabucan, jurisdicción del 
pueblo de la Paz del distrito de lioilo, cuyo importe según presu
puesto aprobado en 22 de Abril del corriente año, asciende á dos mil 
ochocientos cincuenta y un pesos veiufcinuere céntimos. 

El acto tendrá, lugar, en la¡ casa, que o c ú p a l a Inspección general 
de Obras públicas ante ei Sr. Inepeotor general, dos Ingenieros Ge-
fes de Distrito y el Secretario de la Inspección referida, hallándose de 
manifiesto en las oficinas de la misma, calle de la Solana mim. 26 in
tramuros de esta Capital, para conocimiento del público, todos los 
documentos que han de regir en el concierto, -

Las proposiciones se arreglarán exactamente a l modelo adjunto 

y se presentarán en pliegos cerrados hasta media hora antes de 
comenzar el acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que acredite haber con* 
signado, como garantía provisional para poder tomar parte en la l i 
citación, la cantidad de cincuenta y ocho pesos en metálico, que se 
constituirá en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha. 
cienda pública. 

Serán nulas las proposiciones en que falte cualquiera de los 
requisitos marcados y aquellas cuyo importe esceda del presupuesto. 

A l principiar el acto del remate, se leerán las bases aprobadas 
para el concierto, y en el caso de precederse á una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible será de 20 pesos. 

Manila 16 de Diciembre de 1875.—El Inspector general, MaiiMtl 
Ramírez. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Inspector general de Obras públicas. 

D. N . N . , vecino de N . , enterado del anuncio publicado por V . S. el 
dia del mes..... , de li¡s instrucciones y órdenes vigentes 
para la contratación de servicios de Obrss ¡ úblicas, de las bases apro-
badas y demás requisitos que ee exigen para la adjudicación en pú. 
blico concierto de la obra de Construcción de un pontón de fábrica so
bre el arroyo de Tabucan, jurisdicción del pueblo de la Paz del Distrito 
de Hoilo, con sujeción al proyecto aprobado i n 22 de Abril del cor
riente año y de todas las obligaciones y derechos que señalan los 
documentos que han de regir en el contrato, se compromete á tomar 
por su cuenta esta obra en la cantidad de 

Fecha y firma. 

E l sobrede la proposición tendrá f sto rótn 'o: "Proposición para la 
aojudic!.c¡on de la obra de un pontón de fábrica f.obre el arroyo de Ta
bucan, jurisdicción del pneblo de la Paz del Distrito de Iloilo." 

BASES fOff l 
para la contratación en público concierto de ¡a obra de construcción 
de un pontón de fábrica sobre el arroyo de Tabucan, jurisdicción dd pue
blo de la Taz del Distrito de Iloilo, con arreglo ol proycio aprobado 
e>' 22 de Abril del corriente año, para cuyo remate se han publicado 
infructuosamente dos subastas consecutivas celebradas simultáneamente 

en esta Capital y en la O.obecera del espresado Distrito. 

1. a El acto tendrá lugar en el salón de Juntas de la Inspección ge
neral de Obras públicas ante el Sr. luspfctor geiuia). dos Ingenieros 
Gefes de Distrito y el Secrtitürio de la Inspección referida, fijándof-e 
para su celebración el dia 10 del próximo mes de Emro á las diez 
do su mañana. 

2. a La crarantía provisional que ha de prestarse para tomar parte 
en la licitación, sfrá de cincuenta y ocho pesos, importe del dos por 
ciento del presupuesto aprobado pora la obra. 

3. a Se aplicarán al concierto 'os modeles do «Jiurcios y de pro-
po iones aprobados para las t-ubastaH, con las modificíciones corres-
pondientes á la especialidad del neto y á lo espregado en las basis 
anteriores, aceptándose para minima pnja, ej> el caso de empate, 
la suma de 20 pesos cons igUBi ía en los anciuics publicados para 
las dos cubi stas celebradaf-: todo como consta en los adjuntos do
cumentos. iníiíkngl B9u*:.}ío*o'̂ ol "ííM* ' • 1 

4. a Regirán m los conciertos con o lia n^ico en les snbtiKtas, 
los documentos del proyecto pprobsdo, -..el -pUtgo de coiuiic-ione» adí 
ministrativas redactado en 24 de Agos-to del conierte año j o r la 
Sección do Fomento de la Dirección g ín^ra l de Administracicn Civil 
y IHS órdenes c inctrucciones vigentes para la contratación de Obras 
públicas: pero la escritora de contrato á qne bate referencia el ar
ticulo 2. 0 del mencionado pliego de condiciones administrativas, se 
sustituirá por una obligación roútna entre el Sr. Inspector general 
de Obrafi públicas, á nombre de la Admini&ti a c i ó n , y el particular 
que se encargue del servicio, 'stendida en el papel del t-eVo cor-
respondiente, qué costeará el contratista, Com-ignándose (n ella cen 
toda claridad, los deberes y garantías rfciprccas, cuyo documento, 
que so u n i r á al espedi inte , se cancetará en forma una vez que se 

lo los actos de recepei^n d t t i n i t i T a ' y de la ' l íqni-
d a c i ó n general de la Obra. 
hayan aprobadí 

Manila 15 de Diciembre de 1875.—-El Iñspeet 
Ramírez. 
- a OMÍÍiftíí'"; fitcq ©oflíftqs'íq o ^ ' t ^ i i .'/ípxra BOJ ni-j¿uip,i>rfj^-«x. 

• mip í—— 

T E S O R E R I A C E N T R A L DE H A C I E N D A P U B L I C A 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

hi&.o'únet ffaójúi oüp ot» okjo^uóo le Da¿,«oí©tf i4iba-f i . l j« , í /e -
Autorizado este Centro por decreto del Excmo Sr. Director ge

neral de H> cienda, de treée del corriente niep, para contratar en 
concierto público la adquisición de ejemplares impresos, para el 
servicio dé la Caja de Depósitos eou arreglo á los modelos y 
pliego de condiciones que se hallarán de manifiesto en esta Te-
sorerí», se anuncia al público para que las personas que deseen 
interesarse en esto servicio se preísenten en esté Centró el dia 8 
de Enero próximo á las doce de su mañana, en cuyo dia y hora 
se verifioará el concierto. 

Manila 18 de Diciembre de 1S76.—Manuel R. de los Rios. 
< ioifflró le sit-ca J i ' p *' oiiovq l e -bi» írtwsaei:'V. • » 
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A D M L N I S T R A C I O N C E N T R A L D B 
(JOLBCCIONES Y LABORES OE TABACO DE FILIPINAS. 

Da orden J d Exorno. Sr, Di'-eotor ^aueral de Hacienda de e3ta8 
[slis, se avisa al público que d^sde el dia 3 del próximo mes qaeila 
abierto un registro para condacif ú Bspañ 4, desde el paorto de Iloiio, 
en Visayaa, en buques de vela y de vapor, 20,000 quintales de tabaco 
rama, oon arreglo al pliego de con liciones que se inserta á oonti-
nuaoion. 

Ba su virtud los Sres. Oomeroiantes á quienes convqnga prestar 
«ate servicio, pueden pasar á la Dirección general en horas hábiles 
de Oficina, á fin de que por riguroso órden de turno inscriban sus 
buques en dicho registro, bajo el concepto desque quedara definitiva
mente cerrado el 7 del entrante mes de Enero, á las diez on punto 
de su mañana. 

Manila 24 de Diciembre de 1875.—P.O., Sagiies. 

ADÜIÍÍISTRAOIGCI Cai íTRAL DB OOLECCIOIÍES Y LABORES DE TABACO DE 
FIIÍIPINAS,—Píie^o de condú:¿oiies qm redacta esta Administración 
Oentralpasa remitirá las fábricas déla ^eiúmida desde los depósitos 
de Iloiio, e,i F*s^//«», 20,000 quintales de tabaco rama, en cumpli
miento de lo disp'iesto por la Superioridad, y con sujeción á las 
Reales órdenes de 14 de Junio y 2 de Diciembre de 1853. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1. a La Dirección general de Hacienda de estas Islas, anun

ciará por la (faceta de Manüa y edictos que se fijarán en la misma 
Dirección, Administración de la Aduana y Capitanía del Puerto, 
la remesa á la Península de 20,000 quintales de tabaco rama desde 
el puerto de Iloiio al de Cádiz. El registro estará abierto hasta el 
dia 7 del entrante mea de Enero, á las 10 en punto do la mañana. 

2. » Desde el lia de loa anuncios queda abierto en eí despacho 
del Exorno. Sr. Director gonoral el registro para que inscriban los 
capitanes, consignatarios ó armadores españolea de este comercio, los 
buques con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en 
hoja p3 r cuenta de la Haciendü, bajo el precio por flete de cada 
quintal, en progresión dedoeu dente, de 29 rs. vn. para buques de vela, 
y 85 para los de vapor. 

8.:i No se admitirá á registro ningún buque que no se halle 
surto en la bahia de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco 
que la que permita la capacidad natural de cada uno. 

t.a Cada tres dias publicará la Dirección en la Gaceta de Manila 
y par edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 
primera, el nombre de los boques registrados, la fecha en que 
lo hayan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5.a Los tercios medirán de nneve á diez pies cúbicos los de 
á dos quintales, y el doble los de á cuatro. 

6.1» Apesar de lo manifestado en el artículo anterior, no se 
hará abono alguno por el esoeso de cubicación en los tercios que 
mid-ui más, ni se rebajará por los que tengan menos; sinó que se 
satisfará por el flete de oada quintal oí precio que se estipule, de-
fcieudo los contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin 
reclamación en esta parte. 

7. '» Ningún buque podrá llorar menos de cuatro mil quintales. 
8. » En el acto de la aljudioaoion de los cargamentos, el Bxcmo. 

Sr. Director manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
iusoritos el uúm'íro de quintalo.-i dé hierro 6 cobre que el Cuerpo de 
Artillería de este Dopartamouto remitirá á España, cuyo material 
recibirán los buques «n este puerto. 

9. a . No podrá adjudioarse á ningún barco cargamento do tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á 
la oendicion 2.» de este pliego. 

OBLIGACIONES DED CONTRATISTA. 
10. Los capitanes, consignatarios 6 armadors, firmarán el acta 

de registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á con-
ducir al flete indicado, siempre que no haya otro armador, ca
pitán ó consignatario de buque, surto en bahía, que durante los 
dias en que estvra abierto dicho registroj mejore el flete en favor 
de la Hacienda. El i-egistro constituyo-: por. - sí :ua contrato de fleta-
mento, quedando obligado el capitán, consignatario: ó armador á la 
conduooion del tabaeo, y responsables.de esta obligación los mismos 
buques. 

11. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á 
España por el Orden numérico quQ_tengan en la inscripción, al 
•errarla la Dirección general de Haoienda. 

12. A l solicitar los. dueños ó consignatarios, la inscripción de 
sus buques en ól registró do la Dirección genei'al, designarán 
el número fijo de quintales que deseen se les adjudique, según 
la capacidad de aquellos, en el concepto de que no se les entregará 
mayor numero en,perjuicio de otros, ni podrá llevar menos; y para 
•vitar que alguno pida con oscoso, dejando después una p^rte sin 
cargar, ae exigirá por oada quintal que se halle en este caso, una 
multa da la mita i del precio ou-quo so hubie3e: adjudicado el fleto, 
pagadera.en. papel, de multas, que se unirá aLeripediente, -antes de 
su partida del puerto de embarque. 

13. Sei-áu .de cuenta de IÜ,S dueños, consignatarios ó capitano.. 
de los buques conductores de los 20,000 quintales espresadoa .todos 
! gastos obncermenées á los mismos buques, como también los 
dg carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes 
y los de (jreSoarga en el puerto á que se envié el tabaco, «hasta 
verificar la entrega en las fábricas ó almacenes que para su re
cibo destinen los Directores, ó por su falta, los Grefes principales 

de Hacienda en el puerto de la descarga. 
14. Los dueños, consignatarios ó capitanes de los buques con

ductores responderán de todas las faltas de peso que no se re
puten como mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de la Península, satisfaciendo los que 
correspondan al tabaco rama, al respecto de catorce pesos por 
quintal castellano. Por mermas naturales se entenderán las de r e 
secación ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo qoe tenga 
el tabaco enfardado. Los Capitanes autorizarán las facturas de los 
cargamentos, en la^ cuales deberán consignarse los datos referentes 
á cada remesa, y firmarán los respectivos conocimientos sin estam
par not is que invaliden lo establecido en el presente «pliego.» 

15. A la llegada al puerto de la Península á donde se des
tina el cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque con
ductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al D i 
rector de la Fábrica y en su defecto al Gefe principal de Hacienda, 
con el conocimiento, para los ef jetos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento de aquel, sujetando el buque además á las 
medidas de precaución que el mencionado Director ó Autoridad de 
Hacienda acordare. 

16. TJOS contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo n i 
retribución alguna, desde los puntos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos di? peso de cualquiera dase que el Q-obierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
eate caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de 
los gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los bu
ques en la Península, y los que se originen en esta Capital desde 
e|l costado de ellos hasta el parage donde se destinen 6 conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, 
hierro viejo y cosas de peso parecidas, cuyo envío pueda ser ne
cesario. 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DK LAS PARTES CONTRATANTES. 
17. Bl registro se llevará por orden numérico correlativo, y 

á cada capitán ó consignatario de buque registrado, se entregará 
por la Dirección general un documento que acredite la fecha, 
el número del registro o inscripción, en el que constarán los nombres 
de los buques que se hallen registrados con antelación, y que no hu
biesen realizado su cargamento. 

1& En el caso de que durante los diaa que deberá estar 
abierto el registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, 
aê  hará saber esta mejora en el mismo dia á los Capitanes ó 
consignatarios de los buques registrados con antelación, para 
que en el término de veinticuatro horas manifiesten si aceptan 
la rebaja del flete; sinó la aceptasen ó dejasen correr dicho té r 
mino sin contestar, se entenderá que renuncian á la prioridad del 
registro y se considerará ser e l primero para recibir el cargamento 
el buque del Capitán ó consignatario que hubiere hecho la rebaja 
del flote: pero si la mejora se hiélese tan á última hora de la señalada 
para la licitación que no sea posible hacer la publicación ni notificacio-
nes do que antes qneda hecho mérito, se dará principio al acto, abrién
dose una licitación oral por espacio de 10 minutos entre todos los 
que hayan inscrito sus buques, cuyo acto tendrá lugar ante el Sr. D i 
rector general de Hacienda y e l Escribano, adjudicándose el servicio 
á quien presente mayores ventajas a l Erario, según lo que dispone la 
Real órden fecha l.o de Diciembre de 1865. 

19. Será nulo todo registro de buque que después de inscrito 
resultare por el reconocimiento de la. Marina, que deberá reconocer 
todos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las circuns-
tancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Dirección general, en el 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la 
Comandancia general de Marinado este Apostadero, que practique aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de ios na
vieros toda especie iie queja, no se consentirá ni aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanes ó consignatarios, se cedan u n o s 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Península, ó se ca^bi6 el órden numérico con 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que se hu
biese pedido, en las épocas correspondientes; por el órden mismo con 

ue hubiesen sido registrados. 
21. No podrán los Capitanes de los buques emplear con esceso 

el pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la, llegada de los buques á la 
Península, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios ó perjudicado su contenido, será- de cuenta del conductor la 
composición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, sa-
tisfaciendo además el diez por ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considerado este al precio de catorce pesos quintal castellano. 

22- Quedarán áhene.ficio._de l a Hacienda los-escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren ?en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le Lquede derecho, al contratista á reclamar parte n i 
cantidad alguna por flete, de e l loB. -

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó ma? ! .a vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se re
mese tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cftda 
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millar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres
ponda y envase en que se coloque. 

25. lín el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de este fletaraento, se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. La Hacienda Páblica se obliga á entregar en esta Capital la 
mi ta* del fleto del tabaco despnos de verificado el embarque y firma
dos eon el Capitán ó sobrfícargo del buque los conocimientos, y la 
otra mitad en la Córte á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete en esta Capital será eu concepto de auxilios, á cuya de
volución se obligará el co;HÍga:Uario del btiqne en caso de pérdida 
de este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza dal seguro 
del buque, 6 peVsorta de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Cen
tral de Hacienda Páblica. 

27. Si sufriesen arribi ias ó averíns de cualquier clase los buques 
conductores de tabaco, la Hacienda no verificará pago de cantidad 
algaoa,; por cua'quier concepto que sea, pues ana obligaciones se 
limitan á lo e-itipulado en el presente «pliego.B 

Manila 24 de Diciembre de 1875.—El Administrador Central, P. O., 
Luis Sagües. 

Bo virtud de lo resnaltopor el filxcrao. Sr. Director general de Ha
cienda, «a hace saber qne el dia 5 del entrante mes de Enero, á las 
diez de mañana, tendrá lugar ante la Junta de almonedas que 
se reunirá en los Rstrado* do la Direocion general, la venta de 
38,820^qaintales de tabaco rama, Oagayau é Isabela, bajo las condi
ciones que aparecen en el signionte "plieojo. • 

Mani'a 24 de Diciembre de 1875.— P. O., Sayües. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DS COLHOOIONBS Y LABORES DE TABACO DE 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones que se redacta, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, para la venta en publica subasta, con 
destino á la exportación, d.; 3S,8:¿0 qr¿inif,ales de tabaco rama, de las pro
cedencias de Gagayañ é l'ahel-i, pertenecientes á la cosecha de 1874. 

1.3 Los espresados 38,820 quintales de tabaco se distribuirán para 
su enagenacion en los grupos y lotes siguientes: 

Número 
GRUPOS, de lotea. 

Q u i n t a l e s ' Total 
d e c a d a u n o . d e ( i n i n t a l e s . Clases y procedencias. 

2. » 
3. » 
4. " 
5. » 

10 
41 

3 
30 

U2 

50 
50 
90 

100 
250 

500 
2,050 

270 
3,000 

33,000 

1.a Cagayan. 
1. a Isabela. 
2. a Oagayan. 
2.a Isabela. 
4.a Cügayan. 

2. » 1 Los tipos para abrir postura á la enajenación del tabaco 
contenido en cada lote, según sus clases, se fijarán ¡or medio de plie
go cerrado, que sa abrirá ep el acto da la subasta anf.js do projeJer á 
la apertura de los qne se presenten para la adquisición del tabaco de 
qne se trata. 

3. a - Las proposioiones quo se presenten se harán por separado á 
cada uno de los grupos de tabaco incluidos en el presente anuncio, 
y por separado tambian se adjudicarán A!'efecto, no ae hará 
proposición en cada pliego mas que al todo ó parte de los lotes cons
titutivos do oada grup >; j l que desee lotes d6 distintas clases 
de tabaco, formulará tantos pliegos como sean los grupos á que 
correspondan los referidos lotos, y en el sobre de cada pliego se 
espresará el grupo á que bagá referencia la proposición on él contenida. 

.4,a El pago da ¡os lotes qus teáalfcen rematados deberá efec
tuarse au metálico eo la Tesorería Oanfcr*! dftQtr> de los tres 
dias si-íuientas al da la subasti. Sin embargo, se dimit i rán dos 
tercei^ parte; en pv^irós al plazo máximo de noventa dias, siem
pre que se laúloa j^traatid i satisrvvjion de dicha Tesortírla 
Centra! con tres firmas rosp.itables, una la dal tirador y otra 
por aval ó por endoso; paro al importe do estos pagarés deberá 
aumentarse ol respectivo intorés con que actualmente descuenta 
el 'Banco líspañol Filipino' los valorea de comercio, y en el conce to 
de que los oompradores acordarán ante? déla almoneda con el Sr. Te
sorero Central, acerca de las firmas que hayan de figurar en los «par 
garés.» 

5. a Todo el tabaco se entregará empacado en tercios de 4 y 
2 quintales, con la envoltura do esteras de saja de plátanos y 
abrigos de sagnran. 

6. » Con presencia da la carta de pago que- expedirá la Teso
rería Central, se facilitará órden al Almacenero para que, prévias 
las formalidades que se establecerán, entregue ol tabaco al inte
resado, quien lo recibirá á su completa satisfacción, pudiendo 
abrir el tercio ó tercios que gusto para examinar la calidad y 
clase de su contenido; pero en esto caso será da su cuenta el 
reompaqua, .do los tercios quo sa abran. 

7. a Las partidas da tabaco que se adquieran en virtud de esta 
venta, han da sar destinadas precisamente para exportars'a, bajo 
las reglas generales, al otro lado del Cabo de :13uoaa Esperanza,. 
obligándose el exportador coa documento espacial que sa expedirá 
al efecto, á presentar en el término da dos años, á contar desde, 
la fecha de la entrega, la certificación del Cónsul Español residente 
en el punto á que se destina el artículo, en que acredite su lle
gada y desembarque en la misma cantidad que á bordo del buque 
conductor fué recibido. 

8. a Los teroios serán entregados eojutos y bien acondicionados 

á satisfacción del comprador, que podrá pesarlos, si gastare, antea 
de su salida de los Almacenes; en la inteligencia de qne una vez 
entregados no se admitirán reclamaciones de ninguna especie. 

9. a El tabaco se conservará en los Almacenes de la Renta 
hasta que sea conducido y custodiado directamente á bordó del 
buque en que deba embarcarse. 

10. Las proposiciones se presentarán firmadas al Presidenta de 
la Junta, en pliego . cerrado y estendidas bajo 'a forma precisa 
qne se espresa en el 'modelo' colocado al final de esto pliego, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. En el sobre del pliego se 
indicará el nombro 6 la razón social del proponente. Dichas 
proposiciones estarán redactadas en papel del sello 3.° y la oferta 
que en ellas se haga, se espresará en guarismo y en letra clara y 
legible por pesos y céntimos. 

U . Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará número 
ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos los pliegos, no 
podrán retirarso bajo ningún pretosto, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

12. A los diez minutos do recibidos todos los pliegos qne se 
hayan presentado, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y to
mando de cada una de ellas nota el actuario. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones ijne sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto té r -
Imino qne fijará e l Sr. Presidente, solo entre los autores de aqae
llas, adjudicándose el remate al qne mejore su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los qne hicieron las pro
posiciones mas ventajosas que resulten iguales, so hará la adjudi
cación en favor del que pida mayor número de lotes, y , <m igualdad 
de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observacionos de ningún 
género relativas al todo ó alguna parte del acto de la subasta. 

15. En ol caso de presentarse dos ó mas proposiciones por dis
tinto número do Iotas, será preferido el que mojoro mas los pre
cios, aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco y se 
adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores, siguiendo de 
mayor á menor, el orden que determinou los precios ofrecidos en 
sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno .ó algunos de estos 
acepten la mejora, en cuyo caso ss h a r á aplicación de lo esta
blecido en la cláusula 18. 

16. En todos los casos, será obligación do loa licitadores ad
quirir los lotes que deban adjudicarse á sn f;i,vor con arreglo 
al prosente pliego de condiciones, aunque aea inferior al fijado 
en sus respectivas proposiciones. 

17. Los compradores satisfarán á prorrata al Escribano de Ha
cienda los derechos que correspondan y ol coste del papel. 

18. Kn la Administración Central de Ooleocionos y Labores 
se pondrán de manifiesto, como 'muestra,' algunos tercios de tabaco 
de las clases que han de subastarse. 

Manila 24 de Diciembre de 1875.—El Administrador Central, P. O., 
tuis Sagúes. • fioá o'r.'^v*' iü « l 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales d», la ¿unta de Almonedas. 

' E l que suscribd so comprom^ta á adquirir......... Iotas de tabaco 
rama, correspondiente al prim > (ó al sogundo-geapo) y ,al precio d« 
áasos por quintal; sug^táudos-s á las ooii«l¡eionfi« ,que, abraza 
el nliego'de su razón publica lo en la Gaceta. 

itvjoi'iííJof ¿•rfift ha e r p >••>* 

O P T A R I A HE L A .JUNTA 1>K HR^LKS ALMONEDAS. 

a r -;mblic,'i, y ante \'i subalterna de la'provincia dé Tayabas^ '.el 
riendo por un trienio do \i 'renta del juego de gallos de dicha pro
vincia,- sobro ol tipo de $3,600, y con sujeción ífl pliego de condi
ciones que se billa de manifiesto en esta decretaría; caLe de'Sao Ja-

Las proposiciones deborán presentarse en pliegos corrados, estendidas 
papel del seMo tercoro, y acomp-taudas de ia corréspoudiante.ga-o u 

rantía. de licitación, en el din, hora y lugares'designados. • 
Manila 24 de Diciembre de f'875.—Frándscó H&rimidóty Faj> ajames. 

El 5 da Febrero áqj ¡mo próximo venidero á las diez "de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Almonedas de esta Capi-

^ * " • • — — — — — • j o — . o • 

•S.e1" grupo de dicha provincia, sobre el Upo de $ 1109 y con su
jeción al pliego do con liciones que se halla de manifiesto en esta 
SeOrélarfafíoaUB de'jJan,(!JJaoiatq;Jñubi. ^ „ ' i 

Las proposiciones se pr - s^n l^^^ .^ ' ^p t i ^^^^é r r t i ^ s j ^es t é^dn los 
«ifetpapefeftflelne^l'o/"(fcag^er^i.^/f^Q^paja^s ¿ k L ^ e^n»%dlmerite 
garántíaLüáerlieitaoiou^^a ol, flWJtf>«^.' 7 lagares c|tad(ra. ' .'• 
-«•--•SíamkK''t24. de Diciambro de 18.7ó.—Ffdjbciscó Hernández y F a -
, ~~" . - ^o\{ iJt>«0T>j s*tp íOíT^nr k f í ^ i ' * ^ - 't 
írt^M AI eb fcojís^ sol «• t J n i w , fab ©b tátitfa .S| 

El 5 de Febrero del año próximo venidero á laSt-.dioz^de la ma
ñana, so sub-.stará ante la Junta do Almonedas de está Cápital 
quo so consiítuirá en los'Estrados de la Dirección general de Ha
cienda publica y ante la subalterna de la provincia de; Batangasy 
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'a-

el arriendo por nn trienio de la renta del jaego de gallos del 4 . ° 
grupo de dicha proviacia, que comprende los pueblos de Lipa, TÍI-
nauan, Talieay, Santo Tomás, San Pedro y Alaminos, sobre el tipo 
de $9,500, y con sujeción al pliego de condiciones que so halla de 
manifiesto en esta Secretaria, calle deS. Jacinto núm. 68. 

Ln» proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello tareero y acompáñalas de la suficiente ga
rantí» de licitación, en el dia, hora y lugares designados. 

Mani la 24 de Diciembre de 1875.— Francisco Hernández y Fajarne's. 

El 16 del próximo Enero á las diez de au mañana, tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
los Estrados de la Dirección general de Hacienda, y ante l a subal
terna de Iloiio, una subasta pública para contratar ol prensado del 
tabaco que se reciba en el espresado distrito de Iloiio, oon sujeción 
al pliego de condición ^ q u e se i a ^ H i » i c o n t i n a i n'on. 

Manila 23 de Diciembre de 1875.—Fmnc¿«co Hernández y Fajarnés. 

Pliego de condiciones que redacta la Administración Central de Co-
leccionts y Labores, pora contratar simultáneamente en Manila é 
Iloiio y en ptibh'ca subasta, el servicio del prensndo del tabaco que 
se reciba en el rtftrido distr-to de Iloiio, durante el plazo de dos 

1. a La Hacienda saca á pública licitación el servicio del pren
sado del tuba so -ie V i ^ a y a n qivi se reciba en los almacenes de acopio, 
situados en Iloiio, s a a cual fuere su procedencia y por el tiempo 
do dos años, siendo l o s tipo^ p a r a abrir postura los siguientes: 

Por el empaque de nn tercio de á 4 quintales $1*30 y por el 
de un tercio do i 2 quintales $0*92. 

E l número de teroion q u s sa c a l c u l a podrán empacarse anualmente, 
eá el que sigue: 2672 tercios de 4 4 quintales y 593 id. di- á 2. 

2. a fcjl contrar.Hta percibirá <ie l a Administración de Hacienda 
Pública de Iloiio, el importe de s u servicio en oada mes. previa 
liqui'lacion que f . r m i r á o l Cnspachor d e acopios ó el Interventor 
do 'aforo que haga sus veces. 

3. a Si contratista q u e la obligado empacar en tercios de 4 y 
2 quint*l.;s, según s o i<? oxija por l a Inspección de acopios ó sus 
doiegulos, todo el tabaco que los mismos presenten con dicho ob-
jet j , y á redtnp vsar o l q u 1 ) s a a necesario, abonándosale en este úl-
u r n a caso por los tercios á 4 quintales como por los de á 2 
quintales, diez <;énti a ' ) s d j peso n r í n o s que los que se le satisfa
gan por ¡ d empaque. 

4. a Para efectaarlo d e b - r á tenor siempre el contratista funcio
nando un* pruína de tai conlicionas necesarias y no dilatará el 
lar principio á tan opsraciones iniioadaa por un término mayor que 
el de 24 horiis, n i intermmairlas s i n consentimiento del Inspec
tor, svivo accidentes de fuerza raiyor. 

5. a Bl servicio sen dirigí l o p ;r u n eraplendo de la comisión 
dij aoopioi que desi^iia-i ¡i- [ a s i s t i r , y onidarádel órden interior 
de la prensa durant'i ol tiompo 411-3 funciono. 
" 6 . * Será -oh i g a > ; i o a d e l - j o - i t r a t i s t * c o n duoir el tabaco en m a -

ú )8 dos ! ; los a k ü a C i t i á s del acopio á l o s de l a prensa, y devol-
v<»rl() despue? de p r ima l ) á los a l m i C ' i n ü s que s e designen, ve-
ridcáulolo di? una manera cotivenionte á juicio de la Inspección 
p i r a que no sufra detnrioros. 

I . Á IJOÍ tjroio.-rlievaráa d )ble forro, u n o interior de petate d e 
Imri, limpio, í<a:jo j do bum 1 ualidad; y otro esterior d o sabu-
•ráa, u i a i r r a i - . s e con bejucos partidos d e la m<jor calidad, llevando 
s.MS fajas ' é jAiga^uras, l i b l i s , m t ) i o l o largo del tercio, cerrando 
las < i i m e M S Í o o 'S U alt) / ai '-h>. y c u itro también dobles en sen
tidos lon^itu i ina l -parpo i l i ' .Uiarrtó á l a s s e i s dichas, y cruzíndolas; 
cuyos • matsrialejS los proporciouará da aa cuenta el contra
t i s t a . Además, marcará cada uno de los tercios espresando en 
lotras d» d >3 pu'gaHs de alto, cuando menos, la cosecha y sño á 
que-, el ti-baoo p-irtonezca, las iniciales de su procedencia, nume-

-si>cioa en el órJ-ni d »i DL-.-.ngalo, f e c h a en que sa verifique, y cual
quiera otratfqaw^.ppr la Comisión s o l e exija, debiendo además c O H e r 

en la forma acostuiobrada las orillas que resultan en el doblado 
del forro. 

8. a El contratista tendrá siempre el surtido necesario de pe
tates, saburaues, be'.nops, etc., para prestar ain demora el servicio 
á que este pliego se contrae. 

9. a Las dimensiones que el contratista deberá dar á los ter
cios, serán de 18 á20 piés cúbicos los de 4 quintales, y de 10 á 
U los de á 2. 

10. Para responder al cumplimiento de sus compromisos, el con
tratista prestará una fianza equivalente al 10 p § del importe que 
resulte del número de tercios que figuran en la cláusula 1.a por 

. el del precio en que sea rematado el servicio. 
I I . El, contratista será responsable de las pérdidas ó perjni-

eios que á 'a Hacienda se ocasionen por incumplimiento de. su 
contrata, á menos que fuesen por causas inevitables, que se justi
ficarán debidamente. 

12. Serán de cuenta del contratista los gastos de la escritura 
de fian&a, testimonios y demás que sea necesario. 

J3. Las proposiciones se prasentarán firmadas al Sr. Presidente 
de la raBpeotiva Junta, en pliego cerrado, bajo la fórmula precisa 
que se ésprésa al final, sin cuyo requisito no serán admitidas. En el 

sobre del pliego se indicará la correspondiente designación personal. 
14. A l pliego cerrado deberá acompañar por separado, el docu

mento que acredite haber depositado en la Caja de Depóstios de 
esta Capital, ó en la Administración de Hacienda pública del dis
trito de Iloiio, i a cantidad de $400. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones de la 
escritura, ó impidiese que esta tuviese efecto dentro del término 
de 15 dias, que al efecto se señala, se tendrá por rescindido el con
trato á sa perjuicio. Los efectos de esta declaración serán:—l.o que 
ae celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pagando el primer 
rematante la diferencia del l.o al 2.o—2.o qneae satisfaga tambiei. loa 
perjuicios que hubiese recibido el Estado por la demora del servi
cio. No presentándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. 

16. A les diez minutos de recibidos todos los pliegos que se 
hayan presentado, ae dará principio á la apertura y escrutinio de laa 
proposiciones, las cuales serán igualmente leídas por el Sr. Presi
dente en alta voz, tomando nota do cada una de ellas el actuario. 

17. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean laa 
mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por nn corto término que 
fijará el Sr. Presidente, solo entre loa autores de aquellas, adjudicán
dose el remate al quj mejore mas su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno do los que hicieron las proposiciones mas ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aqnel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

18. No se admitirán reclamaciones de ningún género relativo al 
todo ó alguna p^rte del acto de la subasta sinó ante la autoridad su
perior de Hacienda de estas Islas, después de celebrado el remate, 
salvo empero la via contenaioso•administrativa, establecida por el 
art. 121 da la Rfial Cédula de 30 de Enero de 1855. 

19 Finalizada dicha subasta, el Sr. Pre-ddente exigirá al rema
tante qua endose e el acto á favor de la Hacienda, y con esplicacion 
oportuna, el documanto del depósito, para licitar, el cual no se cance
lará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en au virtud se escri
ture el contrato á satisf icoion de la Dirección general de Hacienda. 

'20. El actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
quo firmarán los Sres. de la Junta, y en tal estado unida al espediente 
de su razón, se elevará por el Sr. Presídante á la autoridad que haya 
de aprobarla, la cual no podrá demorar su sanción, siendo de su cuenta 
y cargólos perjuicios que so irroguen en caso contrario. _ 

21. Oon la misma prontitud y prévia la formalizacion de la esori 
tura que se unirá al espediente, espedirá la Dirección un despacho 8" 
contratista de que tomarán razón la Contaduría Central de Hacienda1 
pública, la Administración Central de Colacciones, y la Inspección do 
acopios' de "Visayas, y este será el título en virtud del cual entra el 
contratista en «1 ejercicio de la oontrafc». 

22. Cumplidas estas formalidades el espediente pasará íntegro a 
la oficina ene vr^ada de sn ejecución, donde permanecerá abierto ínte
rin dure la o-eation de la contrata, y concluida que sea esU y decla
rada su solvencia, se archivará dicho espediente. 

28. La deolarccion de solvencia de un servicio consumado per con
trata correspiode á la autoridad que antes lo hubiese aproba o, pré
via la correspondiente proposición de la oficina gestora. Esta decla
ración lleva consigo la consiguiente espedicion de órdenes para la 
cancelación de fianza y demís compromisos contraidos. 

24. Habrá lugar á la nulidad y rescisión da los contratos celebra
dos con la Administración, en los casos que según la diversa índole 
de e'los determina la legislaoion vigente. Las reclamaciones de nuli
dad 6 rescisión, no impedirán que se lleven á efecto las providencia» 
gubernativas que dicto la Admioissracion, MI conformidad al art. 9.0 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

25. Si aconteciera que el contratista falleciese antes de la termi
nación de su compromiso, sus hared- ro^ ó quien les represente están 
obligados á continuar el servicio kasta su conclmion, bajo las mismas 
condiciones y responsabilidades estipula l is. Si el fallocimiento ocur
riese sin tastir, la Hacienda continuará el í-ervicio por administra
ción, bajo la responsabiddad de la fi i n z a prestada y do los bienes que 
dejare. i •ii&fm '•- v •< ... . 

26. Bu el caso de que al terminar esta contrata, que empezara a 
regir desde la fecha en que se comunique al contratista la aprobación 
de la escritura de»fianza, no hubiese podido renovarse por oircunB-
tancias especiales, el adjudicatario queda obligado á continuar desem-
peñándo'o hasta que haya nuevo contratista, sin que esta próroga 
pueda escodar del plazo de seis meses. 

Manila 24 de Diciembre de 1875.—El Administrador Central.— 
P. O., Luis Sagúes. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
El que suscribe, enterado del anuncio publicado en la Qaceia 

ó en este pueblo, se compromete á tomar á su cargo el servicio del 
prensado del tabaco qua so raoibi -m los Mlm cenes de acopios de 
Iloiio, durante el plazo de dos años, con estricta sujeción á las con
diciones del respectivo pliego, y por las canfidades siguientes: 
Por cada tercio de 4 quíntales 
i o r id. id. de 2 id. 

Peses 

ct 
A l efecto acompaña el documento que se exije para licitar. 

Fecba y firma del interesado. 
Ea copia, Hernández. 

i-u f fué i tb ai 1 
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E l 25 de Enero del año próximo venidero á las doce de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en los Estrados de la Dirección general de Hacienda 
pública, y ante la subalterna de la provincia de Cebú, el servicio 
sobre conducción de efectos Estancado» desde los Almacenes ge
nerales del ramo, á los de la Administración de Hacienda pú
blica de dicha provincia, sobre el tipo de $1*46 por cada arroba 
de tabaco, oigarrillós y pólvora y oon sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría, calle de San 
Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello tercero, y acompañadas de la suficiente garantía 
de licitación, en el dia, hora y lugares citados. 

Manila 24 de Diciembre de 1875.—Frarícisto Hernández g Fajarnés. 

E l 25 de Enero del año próximo venidero á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Almonedas de esta Capital, 
quO sé constituirá en los Estrados de la Dirección general de 
Hacienda pública, y ante la subalterna de la provincia de Leite, el 
arriendo por un trienio de la renta del juego de gallos de dicha 
Distrito, sobre el tipo de |696,14, j con sujeción ai pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto eu esta Secretaria, calle de 
San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendi
das en papel de sello tarjero, y acompañadas de la correspondiente 
garantía de licitación, en el dia, hora y lugares designadas. 

Manila 16 de Diciembre de 1875.—'Francisco Hernández y Fajarnés, 

S E C R E T A R I A D E L A TONTA D E ALMONEDAS 
DE ADMINISTRACION CIVIL, 

Por decreto del Exjtno. Sr. Directir general de Administración 
Civil, Se sacará por segunda vez á pública subasta el arriendo del ar
bitrio de la matanzi y limpieza de reses de la provincia de Cagayan, 
bajo el tipo en progresión ascendente do 2342 posos 20 cents, anuales 6 
sean 7026 pesos 60 cénts. en el trienio, y con sujeción al pliego de condi
ciones que obra en el espediente de su razón y publicado en la GACETA 
número 301 del dia 31 de Octubre líltimo. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración en 
la casa núm. 7 calle Real de Intramuros el dia 81 de Enero del año 
próximo venidero á las diez eu punto de sn mañana. Los quo quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito estendidas en papel de 
sello tercero oon la garantía correspondiente y en la forma acos-
tumbrafla en el dia, hora y lugar arriba designados para sn remate. 

Binondo 18 de Diciembre de 1875.—Félix Dujua. 

Por decreto del Excmo. Sr. Director general de Administración 
civil , se sacará por segunda vez á pública subasta el arriendo del 
suministro de raciones á los pi-esos pobres de la Cárcel pública de 
la provincia d é l a Union, bajo el tipo en progr«siou descendente 
de 4 cénts. y 4[8 de peso por ca ia ración diaria, y con sujeción 
al pliego de condiciones que obra ón el espediente de su razón y 
publicado en la GACETA núm, 811 del dia 10 do Noviembre último. 
El aoto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la misma Ádministracion, én la casa núm. 7 calle Real de Intra
muros, el dia 81 de Enero del año próximo venidero á las diez én 
punto de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito vátandidas en papel de sello tercero, con la 
garantía correspondiente y éu la forma acostumbrada, en el dia, 
hora y lugar arriba designados para el remate. 

Binondo 18 de Diciembre de 1875.—Félix Dujua. 

SECRETARIA DE L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Eeonótaica del Apostadro, ss anuncia 
a l público que el dia 4 del entrante Enero á las. ocho de la ma
ñana, se sacará á subasti po? '¿.a vez la contrata del suministro 
por dos años de pan frasco para los buques y demás: atenciones 
del Aposta iero, coa estricta sajeaiou al pliego do coadicioms in
serto en la Qtaceta ofai'il do esta Capital, núm. 184 de 5 de Julio 
último, cuyo acto tendrá lugír en el dia y hora citados ante ia pro
pia Junta qué se reunirá en ia- Casa-Comandancia general del Ar-
8«oal de Cavite. 

Las personas que quieran tomar parte en la aubastaj presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrádos estendidas-en papel del sello 
3.o y acomoañadas del documaüto de depósito, sin cayos requisi
tos no serán ádmisibleg; y se advierte que en el sobre de dichos 
pliegos deberá espresarse el servicio objeto de su proposieion, Imjo 
la rúbrica del interesado. 

Manila 10 de Diciembre de 1875!.-^P. E., Manuel J. Mezo. 1 
" 

Por acuerdo de la Junta Eeonótaica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 4 del entrante Enero á las ocho de. Éña ma
ñana, sé sacará á subasta la contrata del- snministeo por: dos. años-, 
de galleta, harina y envases pá ra lo s buquosy demás atenciones. 3 el 
Apostadero, con estricta sujécion al pliego de condiciones inserto én 
la Gacéta oficial dé está Capital, ñóm. 186 de 7 do rJalio/último, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba, citado.-r ante la vm 
dicada Junta que se reunirá -en-Cavite, Casa-Comandancia gene-
ral del Arsenal. £ « « ^ - . • 

Las personas que deseen tomar parte en dicha cajasta,.presenta
rán sus proposiciones en la forma que se indica en el anuucio ius erto 
en la referida Gaceta núm. 186. 

Manila 10 de Diciembre de 187S.—P E., Hanuel J. líozo. 1 

Por dispoBicion del Excmo. Sr. Comandante general de Marina de 
este Apostadero, se anuncia al público que el dia 4 de Enero 
próximo á las ocho y media de su mañana, se «acará á su
basta la adquisición de varios efectos que se necesitan en el Arsenal, 
^ara su inmediata aplicación, divididos en los lotes 1 6l 8 inclnsÍTe, 
con sujeción »1 pliego de oondioiones inserto á continuación, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citada ante la Junta Econó* 
mica del Apostadero que se reunirá en Cavite, casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que qnieran tomar parte en la subasta presentarán 
•ua proposiciones con arreglo á modeló en pliegos cerrados y acompa
ñadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; y se advierte que en el sobre de dichas proposiciones deberá 
espresarse el servicio, objeto de sn proposición, bajo la rúbrica del 
interesado. 

Manila 18 de Diciembre de 1875.—Manuel J . Mozo. 

Oontaduría de Acopios.—Pliego de condiciones bajo la» cuales se 
saca á pública subasta el suministro de los efectos que se nece
sitan en este Arsenal para su inmediata aplicación, 

Kí Loa efectos de que ha de constar el suministro, y sus pre
cios tipos para la subasta, son ios que figuran en la relación que 
so acompaña. 

2." Para la admisión de dichos efectos habrá de preceder su 
reconocimiento en la forma establecida, siendo rechazados los que 
la comisión encargada de verificarlo considere inadmisibles; pero 
si el rematante nó se conformase, se procederá á nuevo recono
cimiento por otra Comisión distinta, la cual resolverá en definitiva. 

8.a La presentación da los efectos, eu el Arsenal para sn 
entrega, debe tener lugar en los diez dias inmediatos al de lasa-
basta, y la de %m que sean para reponer los desechados en los 
reconocimientos, en los diez dias siguientes al en que lo faeren 
definitivamente. 

4. " Los efectos que el rematante dejare de presentar en Ion 
plazos que señala la condición anterior, se adquirirán por A d m i 
nistración; y el perjuieio que pueda resultar á la Hacienda por ma
yores precios, se subsánará coa el importe de la fianza impuesta 
hasta donde alcance, !a que será adjudicada á su favor, si no fuese 
preciso aplicarla á dicho objeto. 

Si la /idministraoion no hallase de venta eo las provincias de 
Manila y Cavite, ni presentase en el Arsenal dichos efectos^ du
rante los diez dias de que puede disponer para practicar las gestionee 
necesarias, quedará el rematante libre de toda responsabilidad; en
tendiéndose qae este plazo se ha de contar desde el dia inmediata 
al en que terminen rospoctivamonte los señalados en la citado 
condición 3.» 

5. a En caso de fuerza mayor qae impida al rematante onm-
Hr lo estipulado, lo ju^ifioará aata el Ordenador de este Apos
tadero, quien, Apreciando las oircunstanoias, resolverá lo que estime 
procedente. 

6. » La colocación de los efectos en el punto del Arsenal qae 
se designe para su reootíóéimiento y recibo, será de cuenta y riesgo 
del rematante, eV cual presentará las guias correspondientes, segon 
reglamento, para efectúáV sn entrega. * • 

7. a Las proposicióne>s que se presenten podrán comprender ano 
ó mas lotes de los que abraza el suministro, f fa* rebajas que en 
ellas se hagan, así como tambieu íás que" pudiera motivar en BU 
caso la licitación oral , se espresarán én un tanto por ciento de 
los precios tipos, siendo: ósfensívas á todos loá efectos á que se 
coatraigan. 

8. -4 Se fija como única garantía, lo'mismo para poder tomar 
parte eri la licitación que para responder del camplimiento del 
convenio, el diez por ciento díd irnnorto' de cada uno de los lotes 
á que se haga proposición, que se depositará en la Administración 
de JHacienda pública de ésCa provincia. 

9. a La liciUcion tondra lugar Ánte4 lá junta Económica del 
Apostadero en el dia y 'hora qae préyiámenté se anuncie, con 
sujeción ,á las condiciones12:% B.^'i.á', 5 .a y '6.a ¡fe las general es apro
badas per el Almirantazgo en 3 «ío Mayo do 1869 y publicadas 
en Xas (bacetas de Uaniía, núñis. 4 y 36 cofreHpon diente* al año de 
1871, e^cuanto po se ópohgiwi a l o consignado espresamente 
en las anteriores; y-en dicho acto so adjudicará ol .remate á favor de 
los mejores postores, los cuales' deberán lialhirsé presentes para ser 
sotificádos, considerándose cubierta esta formalidad para todos 
sus efectós legales si estuviesen ausentes. 

Arséñ'árde Cavite 16 de Diciembre do 1875.—Ka/aeZ J5e/wái<5Ío.— 
V.0 B.0—RomaiZ Amaiz. 

M O D E L O D E P R O P O S I G i O N . t» 

D. N . Ns>iv<50ino de en propia y es-
clusiva representación (ó¿ áKnomfore, ^""h'm.nbl » P.ar* 
lo .caal se halla debidamente 'autor¿zi*tlp)& hacft, presente: que im
puesto del anuncio y pliego .de • (^dicio^es^ li1^1* taB.t08 ^e 
raes, (pobliog^ 0$ ia "Gaceta de ManilaJ'jaúmftrp ^ ^ 0 
sí lo faeren) para el sutijnistro de* fclqs; ofec^Q^ ¿que 9fá nec esitan 
en el Arsenal de, Cavite; sé c ó m p n ^ t e ^ ái-eirttogar^ con estricta 
sugecion á dicho pliegoile eoi^cáone8 ;yT.,á los-preciq% ^señalados 
coiuo tipos (ó con tal rebaja, que. ser» e sp iada en letra) todo 
(ó la parte que ¡se proponga, distinguiendo lo qne sea, en térmi
nos. caros y ftfa&Si, 

Pecha y firma del proponente. 
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CONTADURÍA D E ACOPIOS.—Etlaeton de log efedoi cuyo tum-
nistro- ie saca ¿ pública subasta y de los precios yuéAati d* servir 
de tipos para la misma. 

Canti
dad. 

32 

21 
26. 
12' 

4 
4 

de 
unidad.. 

Unidad 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Prpci<?. Lote nóm. 1. 

Remos de palma de 4'5971 0'19 cada 
metros 

Idem de id. de 4'179 id . 
Idem de id. de 3'552 ,id. 
Idem de id. de 8<184 id. ... 
Idem de id. de 2<925 i d . . . . 
Idem de id. de 5<015 id. ... 

i d . 

en 
Pesos Cánt. 

98 16 
56 58 
66 24 

27 41 
12 70 

70 Unidad 

l 
8 

12 

rtmh IV00 

2<6a 

Lote núm. 2. 
Unidad Artesa para amasar 

id. Astas para bicheros de i 
metros 

46 id. Garruchos para palos de 
60 q m de diámetro in
terior ••• 

Remos de guijo de 3'970") ©'12 oad» 
metros .. . ) 80 o^ra. 

Bnstidorea para catres (pa
ra camfls gnarnidasy . . . 

1 id. Lavabo de Caoba ú otras 
maderas finas basta de 
420 d|m cúbicos de tolú-
men ... 4' 

Aparador armario de caoba 
ú otras maderas finas nú
mero 2 ó sean de 2 á 8 
metros ciíbicoa ... 25' 

Mesa de caoba ú otras ma
deras finas de corredera 
para cámaras de bnqnes 
de 3:a clase (mesa Come
dor) 

Mesa de noche de caoba ú 
otras maderas finas con 
tapa de madera .. . 6' 

Perchas para ropas ... 2* 

id. 

id. 

id. 

íd. 

id. 

i d , 

0.: ¡ 

i d . 

i 
16' 

248 90 

11 00 

8 45 

116 00 
19 05 

18 00 

i f fl } : B 

4 00 

25 00 

iná) •' -'i -'i 

16 00 

6 00 
8 00 

i Lote núm. S. 
8. Unidad Aldabillas de bronce de pi-

quille . . . 0*14 
2 id. Adujas do cobre para cá

r d e n a eléctrica para para-
^ x ^ 0 . . . . , • _ ^ 
Ca(l¡ 

f 1 %nusoo o 

228 50 

1 12 

8 00 
Ladinas eléctricas de cobre > ,, , ^¡Ke. . 

" a ; id. 
(con astas) ... 3' 18 00 

Íd. Bisagras de bronce.de 
... b'75 

2 id. Candilejas de latón .. . 8' 
l id. CHZO de hierro forjado ... 2' 

8 75 
6 00 
2 00 

id. ; Colador da hierro galyani-; 
_ ^ d o 0[G0 00 60 

12 id. Cama, do hierro suBcepi,-
« , > bles de doblarse ... 7' 84 ^0 

1 ul. Lampii-a o qmnquí de la
tón de sobremesa (para. 

$ petróleo)- 47,5 
2 id. Lámpara» colgantes de 

bronce ó latón (para pe
tróleo, para oficina) ... 

id. Pasadores de hierro 

saist) 

61 Unidad 

8 Metros 
28 Kgms. 

300 Unidad 

id. 
id . 

id. 
id. 
id'. 

id. 
id. 

id. 

2 id . 

id. 

i d . 
id. 

O'SOO Kgs. 
1 Unidad. 
8 id. 
5 id. 

10 id. 
116 Pgs. 
58 Metros. 

Tubos de metal muntz de 
670 napn largo cada uno, 
88 1(2 mjm diámetro ex
terior y 0'31 á 0'32 mim 
interior 

Lote núm. 5. 
Sacos 6 costales de geni-

qué 
Paño somonte ó fnsa 
Tiza lavada 
Ladrillos finos, gniesoa, do

bles prensados 
Agujas de relingar 
Idem de marcar de cámara 

ó brújulas 
Ampolletas de SO segundos. 
Idem de 15 id. 
Anteojo de larga vista ó ca

talejos 
Barómetro aneroide 
Círculo de marcar ó de do

ral 
Faroles de señales con cris

tales sencillos 
Terniómetros centígrados 

cada uno con sus cajas... 
Gato de hierro para otro 

diferentes usos 
Escalabornespara carabinas 
Caja ventosas. 
Esponja fina para cirujia... 
Mortero de piedra 
Vasos de vidrio 
Correillas de respeto para 

bragueros 
Férulas elásticas 
Papel cortado sin rayar ... 
Jarcia de alambre de hie 

hasta 23 m\m con 
de 46 kgms. próxima
mente 

2'60 175 00 

231 05 

i r . . . 
ier ro^ 
peso f 

ima- í 

0'20 
2'26 
0'40 

0-02 
042 

19' 
!%8 
1'85 

9'70 
18' 

7' 

2'50 

1*75 

80' 
1*47 

ireo 
16' 

i* 
0*12 

0'25 
1'50 
0*01 liS 1 29 

12 20 
18 00 
9 20 

6- 0 0 
0 48 

88 00 
2 70 
1 35 

9 70 
18 00 

7 00 

17 50 

8 50 

30 00 
4 41 

11 60 
8 00 
1 00 
0 36 

1 25 
15 00 

0'32 
el kgmo. 14 72 

281 26 

400 Metros. 
Lotea núms. 6 , 7 y 8. 

Jarcia de alambre de hierro^ 
de 164 á 209 m|m con peso ( 0'82 

de 2248 kgms. próxima- l el kgmo. Vl9 86 
mente ... J 

Arsenal de avite 16 de Diciembre de 1875 .-
V.o B.o—.RoíHaw Arnaiz. 

— 

•Rafael Benedicto,—• 

* l 
— 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

12 

1 

118 

1 9 ' 
O'SO 

38 00 
7 20 

247 59 

162 

716 

Lote núm. 4. 
Unidad Jeringa de bomba ó bom

billo ... 6' 6 00 
id. Tornillos de bronce de ros

ca para madera de 6 á 
12mim ... 0*01 l ^ 1 32 

Idem de id. de id . para id. 
de 18 á 18 m ... O'Ol 118 1 1 82 

716 \ i d . Idem de i i . de id. para id . 
de 19 á 28 id. ... 0'01 2l8 8 95 

848 id. Idem de id . de id. par'a id. 
de 47 4 58 id. 

16 Kga. Bronce en cabiHa de 6 4 8 
mim<de6id . ) 

O'OS 16 

0<84 13 44 
5 id. I d . en id . de 12 á 14 id ... 0'84 4 20 
4 id. I d . en id , de 24 á 26 id ... 0*84 3 36 

G U A R D I A C I V I L . — 1 * TERCIO—FISCALIA. 
Don Alejandro Francisco de Dios, Capitán ayudante del 1 .er Tercio 

de Guardia Civil y Fiscal de causas del pro pie Cuerpo. 
Por el presente y en virtud de las facultades que las Reales 

Ordenanzas conceden á los Oficiales del Ejército que actúan Como 
Figcales contra reos ansentes," cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto y pregón á Martin Aygraytas (a) Visaya, hijo de Pedro 
y de Isabela, natural del pueblo da Pinamungahan, provincia de 
Cebií, casado, do 40 años de edad labrador , de estatura regular, 
pelo, cejas y ojos negros, cara ovalada, nariz chata, boca regular, 
barba lampiña y color moreno., Fugado del Pregidio de esta plaza 
el dia 11 de Diciembre del año anterior. A Feliciano Anajao, hijo 
de Cándido y de Sista G. A. I . , . natural del, pueblo de Amadeo, 
vecino del barrio de Jalang de dicha comprensión, y radicado hace 
como dos años en el pueblo de G^rmona, para que en el término 
de qnince dias á contar desde estajeoha, se presenten en esta Fis
calía calle do Lepasoi mira. 6, p;tra responder á los^ cargos que 
contra ellos y otros les resulta en la sumaria que instruyo por 
reeistrncia en cuadrilla á la fuerza de este Tercio el dia 8 de Se
tiembre último, en la juris Hcoion del pueblo de Imus, provincia de 
Cavite; y de no comparecer en el referido plazo, se seguirá y sus
tanciará la causa en ausencia y rebeldía por el Consejo de Guerra, 
sin mas llamarles ni cmplazar'es. 

Fíjese y pregónese este edicto en la Gaceta oficial para la de
bida publicidad y conocimiento de todos. 

Manila 24 de Dioiomhre de 1876,—Alejandro Franetsco de Dios.— 
Por su mandado.—El Escribano, itfaywwo Qarcía. 8 

Don Julio Alvarez de Sotomayor, Capitán ayudante del Regimiento 
de Infantería Visayás núm. 5. 
Habiéndose auséntado de esta Plaza el soldado de la tercera com

pañía de este Regimiento Ramón Hagan, al cual estoy procesando 
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por ht-ber atropellado y robado una bsyoBeia á otro de su claBe que 
ne halUbb de fteoioii el di« 24 de NovitmVre último, neaudo de la j u -
risdiicicn que el Eey (q. D. g) tiere concedida en estos cates por sus 
Beabs Ordenarzíit< á Ion Oficinlesde f-v ijércifo, por el preBente llamo, 
cito y emplazo por tercer edicto á dicho Ramón llagan, señalándole el 
cuartel de Tbndnay de esta Plaza donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 dias contados desde el dia de la fecha, á dar sus descar
gos y defensas, y de no comparecer se seguirá la cansa y sentenciará 
en rebeldía por el delito qne merezca pena mas gravante el de deser
ción y el ya citado haciendo el cotejo de una y otra sin mas llamarle ni 
emplazarle por ser asi la voluntad de S. M . Publíquese para qne llegue 
á noticia de todos. Manila 27 de Diciembre de 1875.—-ilZvorw de So-
tomayor.—Por BU mandato.—E l Escribano de la causa, Florentino 
Bernardo. 2 

Don José González Grano de Oro A l a r c o n , Comendador de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos I I I , A l c a i d e mayor Juez de 1.a ins-

*'.|tancia en propiedad de esta provincia de Bataan, qne de estar en 
leño ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 
or el presente cito, llamo y emplazo al ausente Telesforo de 

los Reyes, indio, natural de Samal, vecino de este pueblo, soltero, 
jornalero, de veintisiete años de edad y del barangay do D . Juan 
de León núm. 87, para que dentro del téiznino de treinta dias con
tados desde esta fecha, se presente en et-te Juzgado ó en la cár
cel pública de esta provincia, á contestar a loa cargos que con
tra él resultan de la cansa núm. 779 qne se instruye por hurto; 
qne de hacerlo así le oiré, y en caso contrario sustanciaré la causa 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las uiterioriores diligen
cias con los Estrados del Juzgado y parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en la Casa Real de Salanga á 2 1 de Diciembre de 1875.—Joté 
González Grano de Oro Alarcon.—Por mandado de S. S., iHfniano 
del Rosario. 2 

C O M I S I O N F I S C A L . 
Se cita y emolaza á los individuos qne pertenecieron id vapor espa

ñol "Camignin" y que á continuación se espresan, para que en ol tér
mino de nueve dias, se presenten en esta Fiscalía para prestar ciertas 
declaraciones. 

Primer maquinista.—Mr. Geojge Haidcn. 
.Segundo maquinistn.—D. Vicente Santiago. 
Contramp es tre.—Boniff cío Garrátela. 
Timoneles.—Mateo Francisco y Angel Trinidad. 
Grumetes.—Benito Baltasar, Tibnrclo Lednera y Victoriano Yanga. 
Fogoneros.—Andrés Añonnevo. Miguel Férreo y Luis Villanueva. 
Cañonero "P^mpanga," rio de Manila 27 de Diciembre de 1875.— 

Femando Desolmes. 2 

7.a SECCION. 
GOBIERNO P.-M. D E L DISTRITO D E I S L A 

DE NEGROS. 
Novedades desde el 26 del mes último al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se está recolectando la de palay y azúcar. 
Obras públicas.—Siguen ios polistas dedícanos, á la 

reoomposicion de Tribunales y escuelas y entreteni
miento de las calzadas, puentes é imbornales. 

Hechos ó accidentes varios.—El Gobernadorcillo de 
Calatrava, dependiente de la Comandancia de Escalante, 
dá parte á este Gobierno con fecha 20 del mes pró
ximo pasado, de haber dado muerte Lorenzo Broca-
monte al vecino del mismo Osorio Cantillaga, por 
cuestión de deudas. Se forman diligencias por tal hecho, 
las cuales seráu remitidas á la Alcaldía mayor del 
Distrito. 

Precios corrientes. 
Palay de Saravia, 1*50 cavan; azúcar de id., 3 pesos 

pico; arroz de id., 3 pesos cavan; palay de Silay, l'SO 
idt; azúcar de id., S'ñO pico; arro-z de id., 3 pesos cavan; 
palay de Bacolod, 175 id.; azúcar de id., 8*37 4/8 pico; 
arroz de id., 3*12 cavan; manteca de id., 6 2/8 chupa; 
aceite de id., 18 cénts. botella; palay deTanjay, 1<12 4/8 
cavan; azúcar de id., 2*50 pico; palay de Bacon, 2*50 
cavan; azúcar de id., 3*3 pico; manteca de id., 6 2/8 chu
pa; aceite de id., 18 cénts. botella. 

Bacolod 3 de Diciembre de 1876.—Román Pastor. 

D I S T R I T O D E CAPIZ. 
Novedades desde el dia 5 del uctual al de la fecha. 

Salud püblica. Buena. 
Cosechas.—Continúan las faenas de los semilleros 

de tabaco y de la preparación de los terrenos para 1 
el trasplante. 

Obras públicas.—Terminándose las obras consigna
das en la distribución del presente año. 

Hechos ó accidentes varios.—En el dia de ayer salió 
de esta Cabecera el Sr. Gobernador P. W. á girar 
una visita á los pueblos de) Distrito, como comisio
nado especial para la realización i » los atrasos del 
Real haber, quedando encargado el Alcalde que sus-
cribe. 

Con fecha 3 del actual, según parte del Goberna
dorcillo de Dao, se ahogó una persona como á las 
tres de la tarde en el sitio que llaman Vitá, del rio 
Panay de este Distrito, y de cuyo incidente instruye 
el espresado Gobernadorcillo las oportunas diligencias. 

Precios corrientes. 
En esta Cabecera se halla el cavan de palay á 56 2/8 

cénts., de buena calidad y en los dimás ] ueblre á 
31 2/8 y á 50 cónts. el cavan id. id., np habiendo 
habido alteración en los precios consignados en los 
partes anteriores de los demás artículos de primera 
materia. 

Cápiz 11 de Diciembre de 1875.—P. A.—EUuez 
de 1.a instancia, Francisco S. Martin. 

D I S T R I T O D E C E B U . 
Nov edades desde el dia 1.° del actual al de la fecba. 

Salud pública.— Sin novedad. 
Cosechas.—Los naturales se ocupan en las siembras 

demaiz;y las de palay se encuentnm en estado regular. 
Obras públicas.—Los polistas siguen trabajando 

sus tareas respectivas. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Cebú 10 de Diciembie de lS15 .~José M. Paulin. 

P R O V I N C I A D E CAWAPIÑES NORTE. 
Novedudes desde e'. dia 8 del <oiri»nte al dia d* la ieih». 

Salud pública.—Reman algunas calenturas en la 
provincia. 

Cosechas.—Se ocupan los naturales en el trasplante 
del palay. 

Oh-as püblicas.—Las detalladas en partes anteriores. 
Hechos ó accidentes varios.- Ninguno. 

Precios corrientes por término mtídio en Daet. Basud, Talisny, S. Victnte, Indan 
y Laho. 

Abacá segunda de Daet, 3 pesos pico; id. de los pue
blos de Basud, Talisay, S. Vicente, Labo y Indan, 2*25 
id.; abacá tercera de Daet, 1'50 y en los mismos pue
blos á 1*55 pesos id.; arroz, 2 pesos cavan; palay, 1'50 
ps. id.; aceite, 3 ps. tinaja; cacao, 30 ps. cavan. 

Daet 15 de Diciembre de 1875.—El Alcalde mayor, 
Cárlos Villarragut. 

T E L É G R A F O S . — L " A ( ' I O N C E N T R A L . 
Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 29 

de Diciembre de 1875. 

PUNTO 
dE LA OBSKH • 

VA.CION. 

K S T A D O D E L 
-*-

G l K L O . VIENTO. TIEMPO. BABÓM. TEBMO. 

Manilii 
Carite 
Kestinga.. . . . . 
G «lamba 
St» . C r u z . . . . 
Tajabas 
Bulacan 
Bticolor 
Tar lac 
Lingayen . . . . 
C." B o ü n a o . . . . 
Dagapan 
S. Fernando. . 
Candon•••• . . 
Vighn 
Laoag 
Corregidor.... 

Acelujudo. 
id. 

Despejado. 
Cl«ro. 

id. 
Despejado. 
Acelajado. 

id. 
Claro. 
Despejado. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Cl..ro. 
. 

Deípej.ido. 

OSO. flojo. 
N. flojo. 
N E . flojo. 
E . flojo. 
N. fresquito. 
N. f l ' 8 ( 0 . 
N. fresquito. 
Calma. 
N. galeno. 
Celina. 
NO. flojo. 
Calm i 
N. freequito. 
Calma. 

id. 
id. 

N. fi jo. 

Bueno. 
id. 

Seco. 
Bueno 

id. 
Húmedo. 
Bueno. 

id. 
id. 
id. 

í-cco. 
Bueno. 

id. 
Seco 

id. 
Bueno. 

id. 

76800 
760'26 
754'90 
768'50 
76300 
765'50, 
76000 
764'75 
761'30 
765'50 
757'76 
775 50 
65'27 
77'70 

769'O0 
77-26 

76875 

27'0O 
27'00 
2 7 ^ 
29'00 
2W75 
26'00 
28'00 
30'5O 
29'00 
28,60 
28'90 
29'00 
28 00 
28 00 
2200 
2400 
26^50 

Manila 29 de Diciembre de 1875.—El Gefe de servicio, S. Keal. 

Imp. de la Revista Mercantil, de J . de Loyiaga y comp. 


